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 Introducción 

Con el fin de informar objetivamente los logros alcanzados en el presente año en la 

Contraloría del Poder Legislativo, y en cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 155, 

fracción XVI del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México se 

presenta el Informe Anual de Actividades 2019; el cual cubre tres aspectos importantes para 

la credibilidad de quien se interese en el mismo: Transparencia, Rendición de Cuentas y 

Responsabilidad. Además, desde luego, dispone el deber de cumplir con un ordenamiento 

jurídico: presentar resultados con información confiable y fidedigna. 

 

Es importante destacar que el presente informe constituye la actividad desarrollada durante 

este 2019, por 116 servidores públicos que han puesto su mejor esfuerzo para atender las 

necesidades e inquietudes de los ciudadanos de esta entidad federativa, así como de 

servidores públicos municipales y del propio Poder Legislativo. Especial énfasis para quien 

durante poco más de 15 guio los trabajos de esta dependencia, el doctor Victorino Barrios 

Dávalos, y a quien debemos una muy buena parte de las actividades emprendidas este año. 

También debo reconocer y agradecer el apoyo incondicional del equipo de trabajo integrado 

por todos mis compañeros directores, coordinador administrativo, secretaria técnica, jefes de 

departamento, delegados, abogados dictaminadores, auditores, auxiliares administrativos, 

notificadores, secretarias; y a quienes hacen posible el cumplimiento de nuestras funciones 

con el apoyo y confianza que nos brindan: diputados, personal administrativo, personal de 

limpieza, vigilancia, titulares de las dependencias, y un largo etcétera, sin cuyo soporte sería 

imposible desempeñar nuestras actividades.  

 

Responsabilidad, ética profesional y capacitación permanente han sido una constante en el 

ejercicio de la función pública de quienes laboramos en esta Dependencia del Poder 

Legislativo. Sabemos que el cargo que cada uno ostenta ha sido otorgado para servir y no 

para servirse de él. Estamos conscientes del compromiso que tenemos de desarrollar con 

mejores resultados la actividad que se nos ha encomendado; la sociedad requiere de un 

compromiso efectivo y objetivo de sus instituciones para combatir la corrupción. 

 

Es indispensable acentuar y reconocer el Derecho Humano a una buena administración 

pública como un derecho fundamental ante el cuestionamiento de la sociedad de la falta de 

capacidad y voluntad de las autoridades para la solución de los problemas que se acentúan 

ante las conductas indebidas y corruptas. Las Instituciones públicas, en general, pero 

particularmente los órganos de control debemos ser receptivos de las inquietudes y 
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necesidades de los ciudadanos, para resolver las molestias que aquejan a la sociedad; por lo 

que debe ponerse especial atención “... en el buen gobierno, en mejorar las condiciones, los 

diseños institucionales y los procesos que nos permitan superar las prácticas inerciales, 

improvisadas, clientelares y poco receptivas a las necesidades de la población, que nos 

permitan desterrar los ejercicios de gobierno que no se comprometan con la resolución de las 

necesidades colectivas y que no sean cercanos a las personas.” (Aceves Díaz de León, pág. 

18)     

 

La información que aquí se proporciona ha sido generada en cada una de las áreas que 

integran esta Contraloría, la cual puede ser verificada, analizada y evaluada por cualquier 

persona. 

 

Entre los apartados que aquí se comunican encontramos: primero, corresponde a los 

Procedimientos de Responsabilidad Administrativa derivados de denuncias por actos u 

omisiones de servidores públicos que se vinculan con faltas administrativas; segundo, se 

detallan asuntos de carácter patrimonial; se pueden observar cuantitativamente los registros 

de Manifestaciones de Bienes y Declaraciones de Intereses que se han presentado, así como 

los procedimientos derivados de la falta de cumplimiento en su entrega; tercero, acciones 

ejecutadas en cuanto al seguimiento de auditorías internas del Poder Legislativo; cuarto, 

capacitación a servidores públicos de los 125 municipios que conforman el Estado de México; 

quinto, actividades referentes a recursos humanos; y, sexto, atención a solicitudes de 

información entregadas en apego al principio de máxima publicidad. 

  

Al final se hacen algunas propuestas o sugerencias para mejorar el desempeño de las 

atribuciones que esta institución tiene encomendadas y otras que resultan necesarias para un 

mejor ejercicio de la función pública.  
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Marco normativo 

 

Esta Dependencia actúa de acuerdo a lo señalado por los artículos 108, 109 y 113 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sus atribuciones se encuentran establecidas en los artículos 61, 129 y 130 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; y la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, esta última da 

lugar en su artículo 94 fracción III a la creación de la Contraloría como Dependencia de la 

Legislatura. 

El artículo 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo determina que las atribuciones de la 

Contraloría se regulan, entre otros, por el Reglamento de la propia Ley. Los artículos 153, 

154, 155 y 156 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México, establecen sus atribuciones. 

Desde la segunda mitad del 2006, se cuenta con un Reglamento Interno de la Contraloría 

del Poder Legislativo del Estado de México aprobado por el Pleno del Poder Legislativo y 

publicado en la Gaceta del Gobierno número 117 el 21 de junio de ese año, así como el 

Manual de Organización de la Contraloría. 

A fin de atender lo dispuesto por el nuevo Sistema de Responsabilidades y la entrada en vigor 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 

(LRAEMyM), la H. “LIX” Legislatura del Estado de México emitió un Acuerdo en la Gaceta del 

Gobierno de fecha 07 de agosto de 2017, por el cual se armonizan y asignan atribuciones a 

las Unidades Administrativas en la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México. 
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Funciones 

    

Esta Dependencia es el órgano de control interno de la Legislatura, con atribuciones para: 

 Llevar a cabo el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa para investigar, 

identificar y determinar responsabilidades administrativas por la comisión de faltas 

administrativas establecidas en la LRAEMYM, respecto de los integrantes de los 

ayuntamientos del Estado como de los servidores públicos del Poder Legislativo. 

 

 En el caso de faltas administrativas no graves, lleva a cabo la substanciación del 

procedimiento y emite la resolución que pone fin al procedimiento, imponiendo las 

sanciones que al respecto determina la LRAEMYM, cuando así corresponda. 

 
 Tratándose de faltas administrativas graves, substanciará el procedimiento hasta el 

cierre de la audiencia inicial y turnará a la Sala Especializada del Tribunal de Justicia 

Administrativa, para su continuación; dándole el seguimiento correspondiente hasta su 

total conclusión. 

 
 Conoce, tramita y resuelve el medio de impugnación consistente en el Recurso de 

Revocación y da seguimiento a la cadena impugnativa que se siga en contra de las 

resoluciones que emita. 

 
 Vigila que los servidores públicos cumplan con la presentación de su manifestación 

de bienes y declaración de intereses; lleva a cabo la evolución patrimonial 

respectiva; coordina y supervisa el proceso de entrega-recepción de la Presidencia de 

la Junta de Coordinación Política, de las Dependencias del Poder Legislativo, así como 

de las unidades administrativas en las que resulte procedente; y verifica el patrimonio 

de la Legislatura. 

 
 Las atribuciones de vigilancia, control, evaluación y auditoría, se llevan a cabo en 

estricto apego a la ley buscando en todo momento evaluar la correcta aplicación y 

administración de los recursos públicos internos. Hay participación con voz para 

verificar el cumplimiento legal de los procesos de adquisición de bienes y servicios, así 

como de enajenación de algunos bienes. 
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 Las capacitaciones a los integrantes de los ayuntamientos es una labor importante, se 

imparten cursos sobre responsabilidades de los servidores públicos, ejercicio de 

gobierno, Sistema Municipal Anticorrupción, Presupuesto Municipal, funciones del 

síndico y del regidor mexiquense; entre otras. Y en su caso, se atienden las asesorías 

requeridas. 

 

 Da cumplimiento en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales, 

atendiendo las solicitudes de información y recursos de inconformidad que de ellos se 

desprendan. 
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I. Dirección de Responsabilidades Administrativas 

 

La Contraloría, es la dependencia encargada de actuar a través de mecanismos legales, 

contra actos de corrupción y faltas administrativas al interior del Poder Legislativo y de 

servidores públicos de elección popular municipal. A partir del 19 de julio de dos mil 

diecisiete, con la entrada en vigor de la LRAEMYM, el nuevo sistema de responsabilidades 

de los servidores públicos, cualquier persona física o colectiva, e incluso un servidor público 

en ejercicio de sus funciones, puede formular denuncias por actos u omisiones de servidores 

públicos de la Legislatura y de los ayuntamientos, aun de particulares que pudieran constituir 

o vincularse con faltas administrativas.  

La denuncia también puede iniciar de oficio por la misma Contraloría o derivado de 

auditorías practicadas por autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos.  

El procedimiento de responsabilidad administrativa podrá concluir con alguna de las 

sanciones que tiene determinadas la LRAEMYM, según se trate de una falta no grave o 

una falta grave, entre las que se encuentran la amonestación, la suspensión, la 

destitución, la inhabilitación, la sanción económica o de carácter resarcitorio, en este 

último caso cuando la falta administrativa grave haya provocado daños y perjuicios que se 

causen a la Hacienda Pública estatal o municipal, o al patrimonio de los entes públicos, 

previo el cumplimiento de las etapas de investigación, substanciación y resolución. Cabe 

destacar que de conformidad con el artículo transitorio noveno, párrafo segundo del decreto 

207, publicado el 30 de mayo de 2017, los procedimientos que se iniciaron con anterioridad 

a la entrada en vigor del mismo, se seguirán substanciando y resolviendo con las 

disposiciones aplicables vigentes al momento en que se iniciaron, por lo que en el presente 

informe se hace referencia a ambos mecanismos procedimentales.  

 

1.1. Desconcentración  
 

La Contraloría cuenta con dos Delegaciones Regionales para una mejor atención, ubicadas 

en los municipios de: Naucalpan que atiende a 33 municipios de la Zona Valle de México y 

Chalco que atiende a 25 más. Las que se han constituido, al igual que el Departamento de 

atención a Quejas con residencia en la ciudad de Toluca, como autoridades investigadoras 

para el desarrollo del procedimiento, a partir del 7 de agosto de dos mil diecisiete en que se 

publicó en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el acuerdo de la H. “LIX” Legislatura del 
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Estado Libre y Soberano de México, por el que se armonizan y asignan atribuciones a las 

autoridades administrativas de esta dependencia. 

 
 
1.2. Resultados 

Para el desarrollo de sus atribuciones la Dirección se auxilia de las Delegaciones Regionales 

del Valle de México y Oriente, tal como se describe en el apartado 1.1. y el precitado 

transitorio noveno del decreto 207.  

La Contraloría en materia de Responsabilidades Administrativas de enero a diciembre de 
dos mil diecinueve, inició 1,489 expedientes de investigación. A la fecha 1,809 se 
encuentran en trámite, 85 radicados a substanciación de Responsabilidad Administrativa 
Disciplinaria y 337 concluidos con archivo. De igual forma se iniciaron 1,750 expedientes por 
programas preventivos dirigidos a servidores públicos de elección popular municipal, de los 
cuales 1,086 se encuentran en trámite, 395 se radicaron para investigación y 894 han sido 
concluidos con archivo.  
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Programas e Investigación 

a) Quejas (Investigación I) 
 

Programas: 
 

Iniciados En trámite 
Radicados a 
investigación 

Concluidos 

1,750 1,086* 395 894* 

* Incluyen expedientes de programas anteriores a 2019.  
 

Expedientes de Investigación:  
 

Iniciados En trámite Radicados Concluidos Recursos Amparos 

729 1,041* 39* 213* 42** 13** 

* Incluyen expedientes anteriores a 2019. 
** Observaciones: Existen 3 amparos en trámite, 10 concluidos, 29 recursos concluidos, 13 en trámite. 
 

Delegación Regional Valle de México (Investigación II)  

 

Iniciados En trámite Radicados Concluidos Recursos Amparos 

450 386 14 64 3 4 

 
Delegación Regional Chalco (Investigación III)  
 

Iniciados  En trámite Radicados Concluidos Recursos Amparos 

310 382* 32** 60*** 1 0 

* En trámite se incluyeron los siguientes expedientes: 1 de 2017 y 71 de 2018. 
** Incluyen los siguientes expedientes: 20 de 2017, 10 de 2018 y 2 de 2019. 
*** Incluyen los siguientes expedientes: 8 de 2017, 29 de 2018 y 23 de 2019. 
 

Totales:  
 

 Iniciados En trámite Radicados Concluidos 

Programas  1,750 1,086 395  894 

Investigación   1,489 1,809  85 337 

T o t a l 3,239 2,895 395*  85** 1,231 
*Expedientes de programas radicados a investigación. 
**Expedientes de Investigación radicados a PRA. 
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b) Resarcitoria (Sustanciación) 

Iniciados En trámite 
Proyecto de 
resolución 

Para remitirse 
a resolución 

Recursos Amparos 

81 53 2* 28 40 5 

* Expedientes iniciados con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
 

 

c) Denuncias (Resolución)   

Iniciados En trámite 
Proyecto de 
resolución 

Concluidos o 
resueltos 

Recursos Amparos 

115 110* 137* 473* 55 9 

* Incluye expedientes radicados en años anteriores y proyectados al 19 de diciembre de 2019. 

 
 
Totales:  

Iniciados En trámite 
Proyecto 

de 
resolución 

Remitidos a 
resolución y 
concluidos 

Recursos Amparos 

196 163 139 501 95 14 

 

1.3. Sistema de buzones  

Se realizaron 646 revisiones a buzones de quejas y denuncias, que se encuentran 

instalados en los ayuntamientos del Estado, de los cuales se capturaron 46 quejas y 

denuncias. 

1.4. Programas especiales 

Se implementaron diversos programas preventivos dirigidos a los servidores públicos   

municipales de los Ayuntamientos del Estado, que tienen como finalidad prevenir la práctica 

de conductas en contraposición de la ley. La Contraloría del Poder Legislativo ha buscado 

constantemente prevenir la comisión de faltas administrativas, esa es la razón que nos ha 

llevado a implementar los siguientes programas: 
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Contenido Iniciados Observaciones 

1. Sesiones de Cabildo:  
2. Verificar que el Presidente Municipal 

convoque a sesión por lo menos una 
vez cada ocho días, que  los 
integrantes del cabildo asistan a las 
sesiones para las que fueron 
convocados, que todos los asistentes 
firmen las actas respectivas y que los 
Ayuntamientos sesionen en cabildo 
abierto cuando menos bimestralmente. 

125 

Este programa es anual, de conformidad 
con los artículos 28 párrafo primero, 
segundo y cuarto, 29, 30, 48 fracciones I 
y V y, 55 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 
 
  

 

3. Entrega-Recepción:  
4. Verificar que se haya dado cabal 

cumplimiento al proceso de entrega-
recepción. 125 

Este programa es cada tres años, de 
conformidad con los artículos 19 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; en relación con el 50 fracción 
XIII de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y 
Municipios. 

5. Presupuesto Definitivo:  
Verificar que el Presidente Municipal 
presente ante el Cabildo el 
Presupuesto Definitivo de Egresos para 
el ejercicio fiscal dos mil diecinueve a 
más tardar el veinticinco de febrero del 
dos mil diecinueve, asimismo su 
publicación en la Gaceta Municipal o 
Gaceta del Gobierno del Estado de 
México a más tardar el veinticinco de 
febrero de dos mil diecinueve y que el 
Presidente Municipal y el Síndico lo 
hayan presentado al Órgano Superior 
de Fiscalización a más tardar el 
veinticinco de febrero de dos mil 
diecinueve. 

125 

Este programa es anual, de conformidad 
con los artículos 128 fracción IX de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 285, 351 segundo 
párrafo del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios; 47 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de México; 31 fracción XIX, 48 fracción 
XIII, 86, 90 y 91 fracciones IV y XIII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; así como lo dispuesto en su 
Plan de Desarrollo Municipal, en el 
Manual para la Planeación, 
Programación y Presupuesto de 
Egresos Municipal para el Ejercicio 
Fiscal 2019 publicado en la Gaceta del 
Gobierno de fecha seis de noviembre de 
dos mil dieciocho y en los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de 
Programas Presupuestarios 
Municipales. 

6. Derechos Humanos: 
Verificar que los Ayuntamientos, 
mediante acuerdo de cabildo, expidan 
con la oportunidad debida convocatoria 
abierta a toda la población para 
designar al Defensor Municipal de 
Derechos Humanos para la 
Administración 2019-2021, misma que 
deberá ser emitida dentro de los 
primeros 60 días naturales de su 
periodo constitucional, así mismo que 

125 

Este programa es cada tres años, de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 31 
fracción XLII, 147 A, 147 B, 147 D, 147 
E, 147 F, 147 G, 147 H y 147 I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
México.  
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se lleve a cabo la designación del 
Defensor Municipal de los Derechos 
Humanos. 

7. Nepotismo:  
8. Verificar que los integrantes del 

Ayuntamiento se hayan abstenido de 
nombrar, contratar o promover como 
servidores públicos a personas con 
quienes se tenga parentesco 
consanguíneo hasta el cuarto grado, 
por afinidad o civil. 

125 

Este programa es cada tres años, de 
conformidad con el artículo 51 fracción 
IX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

9. Bando Municipal:  
Verificar que los Ayuntamientos 
aprueben y expidan el Bando Municipal 
dos mil diecinueve y, que el Presidente 
Municipal instruya al Secretario del 
Ayuntamiento para que lleve a cabo su 
publicación en la Gaceta Municipal o en 
la Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, en fecha cinco de febrero del 
dos mil diecinueve; así como la 
expedición en la tercera sesión que 
celebren del reglamento de cabildo. 

125 

Este programa es anual, de conformidad 
con los artículos 27, 30 primer párrafo, 
31 fracción I, 48 fracción III, 86, 91 
fracciones IV, VIII y XIII, 160, 163 y 165 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México. 
 
 
 

 

Autoridades Auxiliares:  
Verificar el cumplimiento del proceso 
de elección de Autoridades Auxiliares 
Municipales (Delegados y 
Subdelegados), Jefes de Sector o de 
Sección, Jefes de Manzana y Consejos 
de Participación Ciudadana, entre el 
segundo domingo de marzo y el treinta 
de ese mes, del primer año del 
gobierno del Ayuntamiento. 

125 

Este programa es cada tres años, de 
conformidad con los artículos 31 
fracciones XI, XII, 56, 59, 64 fracción ll y 
73 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México.  
En su caso las constancias que 
acrediten que se llevó a cabo el 
procedimiento referente a la elección de 
los representantes de las comunidades 
indígenas, como lo señala el artículo 78 
del ordenamiento citado con anterioridad 
en términos del decreto número ciento 
cincuenta y siete publicado en la Gaceta 
del Gobierno del Estado de México el 
doce de noviembre del dos mil trece. 

Titulares:  
Verificar que los titulares de las 
dependencias de los ayuntamientos 
como lo son la Tesorería Municipal, 
Contraloría Municipal, Oficialía 
Mediadora- Conciliadora, Oficialía 
Calificadora, Dirección de Obras 
Públicas, Dirección de Seguridad 
Pública, Secretaria del Ayuntamiento, 
Dirección de Desarrollo Económico, 
Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria, Dirección de 

125 

Este programa es cada tres años, de 
conformidad con los artículos 31 
fracción XVII, 32 primer párrafo y 
fracciones IV y V, 48 fracción VI, 81 bis, 
85 Sexies, 86, 87 fracciones V, VI y VII, 
90, 92, 96, 96 Ter, 96 Quintus, 96 
Septies, 96 Nonies 113, 147 P, 147 Q y 
149 fracciones l y ll de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 21 
fracciones XVIII y XIX, 109, 111 y 114 
de la Ley de Seguridad del Estado de 
México. 
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Ecología, Unidad Municipal de 
Protección Civil, Cronista Municipal; y 
en su caso, que los Organismos 
Públicos Descentralizados de los 
ayuntamientos cumplan 
satisfactoriamente con los requisitos al 
momento de su designación. 

 

Plan de Desarrollo Municipal:  
Verificar que los Ayuntamientos, 
elaboraren su Plan de Desarrollo 
Municipal y los programas de trabajo 
necesarios para su ejecución en forma 
democrática y participativa, debiendo 
ser elaborado, aprobado y publicado, 
dentro de los primeros tres meses de la 
gestión municipal. 

125 

Este programa se implementa al inicio 
de cada gobierno municipal, de 
conformidad con los artículos 114, 115, 
116, 117, 118, 119 y 121 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
México; 1, 2, 19, 22 y 52 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y 
Municipios. 

Comisiones:  
Verificar que los Ayuntamiento 
nombren a los integrantes de las 
Comisiones del Ayuntamiento a 
propuesta del Presidente Municipal, a 
más tardar en la tercera sesión 
ordinaria que celebren al inicio de su 
gestión, para el eficaz desempeño de 
sus funciones públicas, debiendo 
quedar instaladas treinta días 
posteriores a su nombramiento para el 
inicio de los trabajos. 

125 

Este programa es cada tres años, de 
conformidad con los artículos 64 
fracción I, 65, 66 y 69 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

Comisión para el adulto mayor:  
Verificar que los Ayuntamientos, en 
cumplimiento al decreto número 
sesenta y uno (61), publicado el doce 
de junio del dos mil diecinueve, en la 
Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, hayan conformado, aprobado e 
instalado “La Comisión de Atención al 
Adulto Mayor”, dentro del término de 
sesenta (60) días naturales, después 
de la entrada en vigor del citado 
decreto. 

125 

Este programa se implementó de 
conformidad en el decreto número 
sesenta y uno (61), publicado el doce de 
junio del dos mil diecinueve, en la 
Gaceta del Gobierno del Estado de 
México. 

12. Adecuaciones al reglamento y/o 
disposición normativa municipal:  

13. Verificar que los Ayuntamientos en 
cumplimiento al Transitorio Cuarto del 
Decreto sesenta, por el que se reforma 
el segundo párrafo del artículo 65 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, publicado en la Gaceta del 
Gobierno del Estado de México el doce 
de junio de dos mil diecinueve, hayan 

125 

Este programa se estableció de 
conformidad al Transitorio Cuarto del 
Decreto sesenta, por el que se reforma 
el segundo párrafo del artículo 65 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, publicado en la Gaceta del 
Gobierno del Estado de México el doce 
de junio de dos mil diecinueve. 
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realizado las adecuaciones a sus 
reglamentos en un plazo no mayor a 
sesenta días hábiles después de la 
entrada en vigor del Decreto referido. 

14. Proyecto de presupuesto para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte:  

15. Verificar que el Presidente Municipal 
presente en sesión de Cabildo el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio fiscal dos mil veinte 
para su aprobación a más tardar el 
veinte de diciembre de dos mil 
diecinueve.  

125 

Este programa es anual, de conformidad 
con los artículos 128 fracción IX de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 285, 302 del 
Código Financiero del Estado de México 
y Municipios; 31 fracción XIX, 86, 99, 
100 y 101 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; así como lo 
dispuesto en su Plan de Desarrollo 
Municipal, en el Manual para la 
Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal para 
el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en la 
Gaceta del Gobierno de fecha 
diecinueve de noviembre de dos mil 
diecinueve y en los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de 
Programas Presupuestarios 
Municipales. 

16. Informe de Gobierno (Primero):  
17. Verificar que el Presidente Municipal 

haya entregado por escrito y en medio 
electrónico al Ayuntamiento, dentro de 
los primeros cinco días hábiles del mes 
de diciembre de dos mil diecinueve en 
sesión solemne de cabildo, un informe 
del estado que guarda la 
administración pública municipal y de 
las labores realizadas durante el 
ejercicio, así como instruir al Secretario 
del Ayuntamiento llevar a cabo su 
publicación en la página oficial, en la 
Gaceta Municipal y en los estrados de 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

125 

Este programa es anual, de conformidad 
con los artículos 128 fracción VI de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 17, 48 fracciones 
XIII y XV, 86 y 91 fracciones IV y XIII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México.  
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Cuadro resumen de la Dirección 
 

Actividad Cantidad  

Expedientes de investigación iniciados. 1,489 

Expedientes de sustanciación iniciados. 81 

Proyectos de resolución pendientes para remitir a la Junta de 
Coordinación Política (Sistema anterior). 

35 

Concluidos o resueltos. 501* 

Oficios elaborados. 25,332 

Revisiones a buzones de quejas y denuncias de las dos delegaciones y 
oficinas centrales. 

646 

Quejas y Denuncias recabadas mediante el sistema de buzones. 46 

Actas levantadas. 1,116 
* Incluyen expedientes radicados en años anteriores y proyectados al 19 de diciembre de 2019. 
 

En el año 2019, se recibieron catorce amparos, los cuales se encuentran en trámite, 

asimismo durante este año la Dirección y Delegaciones Regionales recibieron 95 recursos 

de inconformidad interpuestos por servidores públicos de elección popular municipal, los 

cuales se encuentran en trámite. 
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II. Dirección de Situación Patrimonial 

 
2.1. Registro Patrimonial 
 
Durante este período se recibieron, registraron y resguardaron 2,491 Declaraciones de 

Situación Patrimonial y de Intereses; distribuidas de la siguiente forma: 

 
Modalidad Cantidad 

Formatos físicos 58 

Sistema Decl@raNET LEGIS 2,433 

T o t a l = 2,491 

 

 Recepción y Registro 

 

A. En formato físico: 

Los servidores públicos del Poder Legislativo del Estado de México, cuya fecha de ingreso, 

reingreso o conclusión del empleo, cargo o comisión, ocurrió antes del 5 de septiembre de 

2018 y, se encontraban omisos en la presentación de sus Declaraciones de Situación 

Patrimonial y de Intereses, regularizaron su situación en los formatos físicos 

correspondientes de la siguiente manera: 

 

Motivo Cantidad 

Inicial 7 

Modificación 1 

Conclusión 50 

T o t a l = 58 

  
 

B. Sistema Decl@raNET LEGIS: 

En este Sistema se recibieron 2,433 Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses; 

distribuidas de la siguiente manera: 
 

Motivo Cantidad 

Inicial 392 

Conclusión 224 

Modificación 1,817 

T o t a l = 2,433 
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 Campaña para la presentación de la Modificación Patrimonial y de Intereses 

2018 

Durante el mes de Abril, la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Legislativo, 

remitió a esta Contraloría el Padrón de Servidores Públicos obligados a presentar 

Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses por modificación 2018, mismo que 

estuvo conformado por 1,824 servidores públicos, distribuidos de la siguiente manera: 

 
Dependencia Núm. 

LX Legislatura 76 

Grupos Parlamentarios 435 

Secretaría de Asuntos Parlamentarios 90 

Órgano Superior de Fiscalización 613 

Secretaría de Administración y Finanzas 419 

Dirección General de Comunicación Social 74 

Contraloría 108 

  

Instituto de Estudios Legislativos 4 

Unidad de Información 5 

T o t a l = 1,824 

  
La Campaña de prevención para la presentación de las Declaraciones de Situación 

Patrimonial y de Intereses por Modificación 2018, se llevó a cabo en dos etapas: 

 

Primera: Difusión de la obligación y asesorías 

 

1) En coordinación con la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, se insertó 

en la parte inferior de los recibos de pago de todos los servidores públicos del Poder 

Legislativo las siguientes leyendas: 
 

Quincena Leyenda 

2ª de marzo 
¿Percibiste ingresos correspondientes al ejercicio 2018? En mayo 
deberás presentar Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses 
por modificación 2018. 

1ª de abril 
Asesorías sobre el llenado de las Declaraciones por modificación 2018; 
24 y 25 de abril en el INESLE, en un horario de 11:00 a 13:00 horas. ¡Te 
esperamos! 

2ª de abril 
Las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses por 
modificación 2018. 
Se deberán presentar en www.declaranetlegis.gob.mx 
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2) Se recordó mediante oficio a los titulares de las Dependencias y unidades 

administrativas del Poder Legislativo, así como de los Coordinadores de los Grupos 

Parlamentarios, la obligación a efecto de que la replicaran a los servidores públicos de su 

adscripción. 

 

3) Se insertaron banners alusivos a la obligación en los sitios electrónicos oficiales. 

 

4) Se realizaron publicaciones en redes sociales del Poder Legislativo, Secretaría de 

Administración y Finanzas y Contraloría. 

 

5) Se colocaron carteles en todas las Dependencias del Poder Legislativo. 

 

6) Se impartieron en el Instituto de Estudios Legislativos 2 asesorías grupales para el 

llenado de las Declaraciones por Modificación Patrimonial y de Intereses a los servidores 

públicos de las diversas dependencias del Poder Legislativo. 

 
Segunda: Recepción de las Declaraciones por Modificación Patrimonial y de Intereses 

2018 
 

1) Se insertó en los recibos de pago de las dos quincenas de mayo las siguientes leyendas: 
 

Quincena Leyenda 

1ª de mayo 
¿Dudas en el llenado de las Declaraciones de Situación Patrimonial y de 
Intereses por modificación 2018? Consulta 
www.contraloriadelpoderlegislativo.gob.mx 

2ª de mayo 
¿Ya entregaste tus Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses por 
modificación 2018? ¡No cometas falta administrativa, aún estas a tiempo! 

 

2) Asimismo, se proporcionaron asesorías de manera personal a los Servidores Públicos 

del Poder Legislativo. 

 

Una vez concluida la campaña preventiva encaminada a la presentación en tiempo y forma 

de las obligaciones, 48 servidores públicos fueron omisos en la presentación de las 

Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses por Modificación 2018. 
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1. Padrón de Servidores Públicos sujetos a la presentación de Declaración de 

Situación Patrimonial y de Intereses (al 30 de noviembre del 2019) 
 

Dependencia Núm. 

LX Legislatura 761 

Grupos Parlamentarios 580 

Secretaría de Asuntos Parlamentarios 87 

Órgano Superior de Fiscalización 662 

Secretaría de Administración y Finanzas 430 

Dirección General de Comunicación Social 80 

Instituto de Estudios Legislativos 5 

Contraloría 117 

Unidad de Información 4 

T o t a l = 2,041 
 

2. Evoluciones Patrimoniales 

Se realizaron 57 evoluciones patrimoniales, distribuidas de la siguiente manera: 
 

 Número 

Elección Popular 6 

Poder Legislativo 51 

T o t a l = 57 
 

Se remitieron 31 a la autoridad investigadora, 6 de Elección Popular Municipal y 25 del 

Poder Legislativo. 
  

En funciones de Autoridad Investigadora 
 

1. Expedientes de Investigación por Presunta Responsabilidad Administrativa 
 

El Departamento de Registro Patrimonial en funciones de Autoridad Investigadora inició y 

determinó lo siguiente: 
  

Servidores Públicos del Poder Legislativo 

Expedientes Radicados 
Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa 
Acuerdo de 

archivo  
Integrando 

investigación 

2019 322* 495** 23*** 70 

*Se incluye 1 registro que se relaciona con falta administrativa relativa a la evolución patrimonial. 
** 243 corresponden a expedientes radicados en 2018 y 252 fueron radicados en 2019.  

***Acuerdos de archivo por falta de elementos, en los que se encuentran defunción del servidor público o movimiento 
erróneo de los cuales 13 son de expedientes tramitados en 2018 y 10 del 2019.  

                                                 
1 Solicitó licencia para separarse del cargo como diputado propietario el ciudadano Rodolfo Jardón Zarza y ocupó su lugar 
el suplente, el 5 de septiembre de 2018. 
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Servidores Públicos del Elección Popular Municipal 

Expedientes Radicados 
Informe de Presunta 

Responsabilidad 
Administrativa 

Acuerdo de 
archivo** 

Integrando 
investigación 

2019 270* 130 1 139 

*Se incluyen 8 registros que se relacionan con faltas administrativas relacionadas con evolución patrimonial (5) y conflicto 
de interés (3). 

** Se emitió acuerdo de archivo por falta de elementos. El denunciante interpuso Recurso de Inconformidad ante el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de México, sin embargo, el 09/10/2019 fue desechado por notoriamente improcedente. 

 
 

2.2. Procedimiento y Evolución Patrimonial 
 

 Procedimiento Administrativo Disciplinario (Ley Abrogada)  
 

La Junta de Coordinación Política de la LX Legislatura del Estado de México, firmó 3 

resoluciones, relativas a expedientes de servidores y ex servidores públicos de elección 

Popular Municipal y del Poder Legislativo del Estado de México. 

 

Resoluciones firmes 

Elección Popular Municipal 0 

Poder Legislativo 1 

Recursos de Inconformidad 2 

 T o t a l = 3 

 

Ahora bien, se interpusieron 3 demandas de juicios de amparo por parte de servidores 

públicos en contra de las resoluciones emitidas por la Junta de Coordinación Política, 2 

fueron negados y 1 se encuentra subjudice. 

 

 Procedimiento de Responsabilidad Administrativa (Ley Vigente) 
 
Por lo que respecta al nuevo Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, el 

Departamento de Procedimiento y Responsabilidad Administrativa, en funciones de 

Autoridad Substanciadora, recibió 625 expedientes, divididos de la siguiente manera: 

 

 495 Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa (IPRA) en contra de 

servidores públicos del Poder Legislativo del Estado de México. 
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 130 Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa (IPRA) en contra de 

servidores públicos de Elección Popular Municipal.  

 

Del número anterior, fueron admitidos 623 Procedimientos de Responsabilidad 

Administrativa (PRA) y se emplazó al mismo número de servidores públicos de la forma 

siguiente: 

 

 493 servidores públicos del Poder Legislativo del Estado de México. 

 

 130 servidores públicos de Elección Popular Municipal. 

 

Se realizaron 571 Audiencias Iniciales (79 de PRA 2018), a la que tiene derecho el servidor 

público, elaborándose el mismo número de actas administrativas, de la manera siguiente: 

 

 530 de servidores públicos del Poder Legislativo del Estado de México. 

 

 41 de servidores públicos de Elección Popular Municipal. 

 

Al concluir el año, 358 expedientes de Responsabilidad Administrativa se encuentran en 

substanciación, de ellos 131 en espera de su audiencia inicial. 

 

Se informa, que se radicó y substanció un Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, 

en contra de un servidor público de elección municipal, por conflicto de intereses; una vez 

desahogada la audiencia inicial, se remitió el expediente a la Octava Sala Especializada en 

materia de Responsabilidades Administrativas, del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de México. 

 

Asimismo, han sido remitidos 420 expedientes (128 de PRA 2018) al Departamento de 

Entrega Recepción, en funciones de Autoridad Resolutora, para que emita la resolución 

correspondiente. 
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2.3. Unidad de Entrega- Recepción 

 

 Entrega-Recepción 

 

Se proporcionaron asesorías a 40 servidores públicos sujetos a entrega-recepción, para la 

elaboración de las actas e integración de las carpetas con los anexos correspondientes. 

En consecuencia, se realizaron 40 actos de Entrega-Recepción, de las diversas Unidades 

Administrativas del Poder Legislativo del Estado de México. 

 

 En funciones de Autoridad Resolutora 

 

Se elaboraron 9 proyectos de resolución de expedientes correspondientes a 2018, 

notificando al mismo número de servidores públicos del Poder Legislativo del Estado de 

México, llevando a cabo el mismo número de audiencias para oír resolución. 

 

Se recibieron 420 expedientes instaurados por presuntas faltas administrativas No Graves, 

por omisión en la presentación de las Declaraciones de Situación Patrimonial e Intereses en 

sus modalidades de Inicial, por Modificación y por Conclusión del Encargo, emitiendo los 

acuerdos de recepción; mismos que guardan el siguiente estado: 

 

Estado Procedimental Expedientes 

Ejecutoriados 333 

Pendientes de ejecutoria 58 

Por resolver 29 

T o t a l = 420 

 

De los 58 expedientes pendientes de ejecutoria, en 4 de éstos se promovió Recurso de 

Revocación ante esta Autoridad Resolutora, los cuales se encuentran resueltos y notificados 

a las partes, transcurriendo el término legal para la probable interposición del Juicio 

Contencioso Administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.  

 

 

 



  
 

 
 
  
 
 

24 de 41 

Independencia Ote. No. 102, 1er. Piso 
Col. Centro. Toluca, Méx. C. P. 50000 
Tels. (722) 2 15 35 17,  2 76 23 20,  

2 13 36 26  o  01 800 7 12 09 79 
 

 
 

Contraloría 

 

“2019.  Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”. 
” 

III. Dirección de Auditoría Interna 
 

Esta Dirección tiene las atribuciones de control, evaluación y vigilancia, con funciones de tipo 

preventivo y propositivo; promueve el transparente ejercicio de los recursos públicos, 

verificando que los pagos estén justificados, comprobados y devengados en apego a la 

normatividad aplicable. 

 

Durante el periodo comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2019, se efectuaron 

50 acciones, desglosadas de la siguiente manera: 

 

 27 Auditorías, 

  9 Seguimientos de auditorías y, 

 14 Acciones de control. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1. Auditorías 

 

Se realizaron 27 auditorías, 15 administrativas y 12 financieras, de las cuales 17 se hicieron 

a unidades administrativas de la Secretaría de Administración y Finanzas, lo que representa 

el 63%; 3 a unidades administrativas de la Contraloría del Poder Legislativo, que representa 
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el 12%; 2 a unidades administrativas adscritas al Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México, que representa el 7%; 2 a unidades administrativas de la Secretaría de 

Asuntos Parlamentarios, que representa el 7%; 2 a unidades administrativas de la Dirección 

General de Comunicación Social, que representa el 7% y 1 a la Unidad de Información, que 

representa el 4%.  

Como se aprecia, se auditó a 6 dependencias de las 7 que integran el Poder Legislativo. 
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En ejercicio de las atribuciones de esta Dirección y como resultado de las 27 auditorías, se 

plantearon 71 observaciones con sus respectivas acciones de mejora a implementar por 

las diversas dependencias y unidades administrativas del Poder Legislativo. 

  

Derivado de las auditorías financieras se propició: 

 

I. Realizar la toma física de inventario de todos los vehículos y equipo de transporte 

propiedad del Poder Legislativo.  

II. Que el Jefe del Departamento de Contabilidad, Control de Almacenes y Activos Fijos, 

coordinara la conciliación física contable de los vehículos y equipo de transporte, 

correspondiente a junio de 2019. 

III. Que el Director de Recursos Materiales propusiera incluir en las "Normas 

Administrativas del Poder Legislativo del Estado de México", establecer los requisitos 

que deben cumplirse en el caso de robo, siniestro y enajenación de vehículos.  

IV. Que el Jefe del Departamento de Bienes Muebles remitiera a la Jefa de la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) copia de la 

documentación requerida para dar de baja 5 vehículos robados o siniestrados 

declarados como pérdida total, considerando que las aseguradoras ya habían 

pagado.  

V. Que el Jefe del Departamento de Bienes Muebles con el visto bueno del Director de 

Recursos Materiales solicitara a la Jefa de la UIPPE, la baja contable de 2 vehículos, 

debido a que las aseguradoras ya habían pagado las indemnizaciones. 

VI. Que el Coordinador de Normatividad y Desarrollo Administrativo emitiera un 

pronunciamiento por escrito, en relación a que "área" es competente en el Poder 

Legislativo para autorizar la baja de vehículos y equipo de transporte. 

VII. Que el Jefe del Departamento de Bienes Muebles actualizara el apartado denominado 

"Adscripción" en el Sistema Interno de Control de Bienes y los resguardos de 2 

vehículos, uno adscrito al PT y otro al PRI. 

VIII. Que el Director de Recursos Materiales remitiera la propuesta para actualizar los 

Manuales de Procedimientos del Departamento de Bienes Muebles y del 

Departamento de Control Vehicular. 

IX. Que el Director de Recursos Materiales implementara acciones, a fin de poder 

establecer la obligación de los servidores públicos que tienen vehículos propiedad del 

Poder Legislativo de asignación directa, que en el caso de que los vehículos 

presenten daños en la carrocería, paguen la reparación de estos.  
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X. Que el Director de Recursos Materiales instruyera al Jefe del Departamento de 

Bienes Muebles que una vez que reciben vehículos que por su estado van a solicitar 

su baja mediante enajenación, actualice los resguardos a nombre del servidor público 

responsable de su custodia, en tanto se enajenan, y remita el resguardo cancelado a 

la Jefa de la UIPPE junto con el soporte documental, cuando solicite la baja 

administrativa y contable. 

XI. Que la Jefa de la UIPPE se comprometiera a que una vez que se autoricen las 

normas administrativas, se concluirá con la actualización del procedimiento 

denominado "Registro del valor de bienes en el Sistema Interno de Registro de 

Bienes". 

XII. Que el Secretario de Administración y Finanzas, autorizara como única excepción, el 

pago de horas extraordinarias hasta tres quincenas anteriores, las correspondientes 

al segundo periodo vacacional. 

XIII. Que el Jefe del Departamento de Nóminas supervisará a partir del 16 de enero de 

2019, el pago de horas extraordinarias, de los servidores públicos que capturan y 

revisan las horas extraordinarias de los servidores públicos del Poder Legislativo. 

XIV. Que la Directora de Administración y Desarrollo de Personal validara la propuesta 

para actualizar el Manual de Procedimientos del Departamento de Nóminas, en el 

cual incluyeron un procedimiento para el pago de tiempo extraordinario. 

XV. Que el Director de Informática incluyera en la propuesta para actualizar las “Normas 

Reglamentarias de los Servicios Administrativos del Poder Legislativo del Estado de 

México”, lo correspondiente al Capítulo Segundo “De la telefonía, telegrafía y 

paquetería”. 

XVI. Que la Jefa del Departamento de Comedor implementara un sello, a fin de verificar 

que las facturas cumplan con los requisitos administrativos necesarios para tramitar 

su pago y pagar en el tiempo establecido en los contratos. 

XVII. Que el Director General de Comunicación Social, instruyera mediante oficio al 

servidor público responsable de tramitar el pago de las facturas por concepto de 

inserción de publicaciones, revise que todas contengan la firma y el nombre del 

Director General de Comunicación Social. 

 

Derivado de las auditorías administrativas se propició: 

 

I. Solicitar al Coordinador de Normatividad y Desarrollo Administrativo la actualización 

del Manual General de Organización de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
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del Manual General de Organización de la Dirección General de Comunicación Social 

y del Manual de Organización de la Contraloría. 

II. Elaborar propuesta y solicitar mediante oficio al Coordinador de Normatividad y 

Desarrollo Administrativo actualizar los Manuales de Procedimientos de la 

Subdirección de Información, de la Coordinación de Registro Parlamentario, de la 

Coordinación Jurídica, de la Coordinación de Control y Auditoría Interna, de la 

Coordinación Administrativa de la Contraloría, del Departamento de Vinculación 

Municipal, del Servicio Médico, del Departamento de Normatividad, Organización y 

Desarrollo, del Departamento de Soporte Técnico y Telecomunicaciones y de la 

Unidad de Información. 

III. Elaborar el Manual de Procedimientos de la Unidad de Caja de Ahorro. 

IV. Asignar mediante oficio las funciones y/o actividades que deben realizar los 

servidores públicos adscritos a la Coordinación Administrativa de la Contraloría y al 

Departamento de Vinculación Municipal. 

V. Elaborar el aviso de privacidad y documento de seguridad de la Unidad de 

Información, de la Coordinación de Control y Auditoría Interna, del Servicio Médico y 

de la Unidad de Caja de Ahorro.  

VI. Elaborar la propuesta para actualizar el aviso de privacidad de la Unidad de Entrega 

Recepción. 

VII. Elaborar los Lineamientos para el Uso del Lactario del Poder Legislativo del Estado 

de México. 

VIII. Solicitar al Director de Informática un sistema de inventario de medicamentos, a fin de 

llevar el control en el manejo y entrega de medicamente por unidad, a los servidores 

públicos que solicitan atención medica en los consultorios del Poder Legislativo. 

IX. Instruir mediante oficio al servidor público responsable de proporcionar al personal de 

Contraloría, el formato denominado “Autorización de permiso y/o aclaración”, que 

debe recordar a los servidores públicos que soliciten permiso, que es obligatorio 

cumplir con lo establecido en el procedimiento denominado “Registro y control de 

asistencia” del Manual de Procedimiento del Departamento de Administración de 

Personal. Y verificar que requisiten todos los campos del formato. 

X. Solicitar a la Coordinación de Apoyo Administrativo adscrita al OSFEM, la alineación 

de los puestos funcionales con la estructura orgánica autorizada. 

XI. Instruir mediante oficio a los servidores públicos responsables de elaborar los 

Avances Físicos Trimestrales de Metas y Recursos Presupuestales de la 

Coordinación Jurídica adscrita a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, y de la 

Dirección de Recursos Materiales, que verifiquen que el soporte documental 
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corresponda con la descripción y unidad de medida de las metas contenidas en la 

Programación Anual de Metas. 

XII. Instruir mediante oficio al responsable de registrar en las bitácoras de la Subdirección 

de Información adscrita a la Dirección General de Comunicación Social, registre en 

estas, todos los comunicados oficiales, las solicitudes y entrega de trabajos impresos. 

XIII. Elaborar el Programa de Mantenimiento Preventivo de equipo informático y de 

telecomunicaciones. 

XIV. Actualizar el listado de equipo informático y de telecomunicaciones por unidad 

administrativa y servidor público (Actualmente en proceso). 

XV. Clasificar los equipos informáticos, de conformidad al estado que cada uno de ellos 

guarda como: En desuso, descompuesto, inservible, obsoleto; equipo con 

componentes susceptibles de ser utilizados, dañados, entre otros. 

XVI. Elaborar las políticas para regular el uso de componentes de los equipos en desuso, 

para ser colocados en otros equipos, así como para llevar el control de estos 

componentes. 

XVII. El Titular de la Unidad de Información se comprometió a elaborar una propuesta para 

actualizar el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Poder Legislativo del Estado de México, y remitirla a la Junta de Coordinación 

Política; una vez que se actualice el Reglamento del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de México. 

 

3.2. Seguimientos de Auditoría 

  

A través de 9 seguimientos de auditoría se verificó que los titulares de las unidades 

administrativas auditadas, implementen las acciones de mejora plasmadas en las actas de 

cierre y los informes de auditoría. 

 

3.3. Acciones de Control 

 

Se efectuaron 2 arqueos a todos los fondos fijos autorizados, los primeros del treinta de 

mayo al diez de junio de dos mil diecinueve, a trece fondos y los segundos del diez al 

dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, a diez fondos. 
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Acciones derivadas de los arqueos a los fondos fijos: 

 

 Se recomendó valorar la conveniencia de reducir el monto de los fondos fijos para 

aquellas unidades administrativas que generan poca actividad en el mismo. 

 Se exhortó a mantener el importe exacto de los recursos que le fue asignado a la 

Dependencia o Unidad Administrativa como fondo fijo, evitando así sobrantes o 

faltantes, así como que el resguardo físico del efectivo sea en un solo lugar, evitando 

así una mala organización en el mismo. 

 Se propició la actualización continua de los formatos de autorización, creación y 

cancelación de los fondos fijos, a efecto de tener un adecuado control de los mismos. 

 

3.4. Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Obra 

 

De enero a diciembre del presente año, se asistió y participó en 129 sesiones de los 

comités del Poder Legislativo, como se describe a continuación: 

 92 sesiones del Comité de Adquisiciones y Servicios; 

 5 sesiones del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y 

Enajenaciones y; 

 32 sesiones del Comité Interno de Obra. 

En los comités, se vigiló que los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de 

servicios, arrendamientos, enajenaciones y contratación de obra pública, se observe lo 

regulado en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su 

Reglamento; el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su 

Reglamento, el Presupuesto de Egresos del Estado de México y demás normatividad 

aplicable. 
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IV. Dirección de Vinculación Municipal 

A fin de apoyar a los Ayuntamientos en lo referente a la capacitación, se llevaron a cabo 59 

cursos y 22 asesorías sobre diversos temas de Administración Pública Municipal, dirigida a 

servidores públicos de los 125 municipios del Estado. Se registró una asistencia total a los 

cursos de 2,369 servidores públicos, así como 52 que recibieron algún tipo de asesoría, 

atendiendo a un total de 2,420 personas.  

 
La temática de los cursos impartidos fue la siguiente:  

 Ejercicio de Gobierno. 

 Ejercicio de Gobierno, O.S.F.E.M. y Presupuesto Municipal. 

 Atribuciones de Síndicos y Regidores. 

 Bando Municipal. 

 Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

 Integración del Presupuesto Municipal. 

 Ayuntamientos Mexiquenses. 

 Elementos Básicos del Plan de Desarrollo Municipal. 

 Actos de Substanciación y Resolución del Órgano Interno de Control Municipal. 

 Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 

 Síndico y Servidores Públicos. 

 El Síndico Municipal Mexiquense. 

 Presidentes, Síndicos y Regidores. 

 Actos de Investigación del Órgano de Control Interno Municipal. 

 Servidores Públicos y sus Funciones. 

 Elaboración de Manuales de Organización y de Procedimientos. 

 Responsabilidades de los Servidores Públicos Municipales. 

 Atribuciones y Responsabilidades de las Autoridades Auxiliares Municipales. 

 ¿La Participación Ciudadana Puede Detener la Corrupción? 

 Fiscalización, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción. 

 Ética. 

 Auditoría Administrativa. 

 Procedimientos Administrativos, Disciplinarios y Resarcitorios. 

 Atribuciones del Síndico Municipal en materia de Hacienda Pública. 
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4.1. Vinculación Municipal  
 

 En la sección “Disposiciones Jurídicas” de la página oficial de la Contraloría del Poder 

Legislativo, se realizaron 141 actualizaciones, registrando en el sitio 258 documentos, 

para un total de 6,598 visitas para consulta. 

 

 Se impartieron 5 cursos dirigidos a servidores públicos de los 125 municipios, con el 

tema: “Elementos para la Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal” participando 

176 servidores públicos (marzo). 

 

 En coordinación con la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación y la propia Auditoría del Poder Legislativo Estatal, se impartió una 

conferencia en materia de fiscalización en la cual participaron 110 servidores públicos 

(abril). 

 

 Se creó un apartado dentro del sitio web en la sección “Disposiciones Jurídicas” 

denominado “Participaciones Estatales y Federales”, donde se pueden consultar 

dichas participaciones por municipio. La información que se encuentra en este 

apartado se actualiza de manera bimestral.  

 

 Realización de 89 informes (89 municipios) derivados del análisis realizado a los PDM 

2019-2021 (junio a noviembre). 

  
4.2. Estructura Orgánica y Salarial 

 

 Se llevó a cabo la revisión de la Estructura Orgánica y Salarial del primer semestre 

2019 de 25 municipios: Aculco, Atenco, Atlautla, Cocotitlán, Jiquipilco, Xalatlaco, 

Acambay, Amatepec, Chapultepec, Ecatzingo, Huehuetoca, Ixtlahuaca, Luvianos, 

Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, Otumba, Ozumba, Rayón, Temamatla, 

Temascalapa, Tenango del Aire, Tequixquiac, Texcalyacac, Tonanitla y 

Zumpahuacán. 

 

 Se crearon las siguientes bases de datos con información que hicieran llegar los 

municipios: 

- Integración y funcionamiento de Órganos Internos de Control de 67 municipios. 

- Estructura Orgánica y Salarial de 42 municipios. 
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- Ingresos Recaudados y Egresos Ejercidos 2015-2018 de los 125 municipios 

del Estado de México. 

 

 Documentos realizados: 

- "Integración de 67 Contralorías Municipales del Estado de México y su relación 

con el presupuesto municipal primer semestre 2018".   

- “Comité y Código de Ética Municipal”. 

- “Atribuciones y Facultades 2019 de los Regidores en el ámbito Nacional.” 

- “Elementos básicos de contenido en los Manuales de Organización y 

Procedimientos” (Presentación e impartición) 

 

4.3. Capacitación y Asesoría Intermunicipal 
 
Se llevaron a cabo 59 cursos con diversas temáticas con una asistencia de 2,369 servidores 

públicos municipales y se han brindado 21 asesorías personalizadas a un total de 52 

solicitantes. En todos los casos en temas relacionados con su gestión y la Administración 

Pública Municipal, de acuerdo a lo siguiente: 

Nombre del Curso Cursos Asistentes 

Ejercicio de Gobierno. 3 114 

Ejercicio de Gobierno, O.S.F.E.M. y Presupuesto Municipal. 4 128 

Atribuciones de Síndicos y Regidores. 4 89 

Síndico Mexiquense. 2 36 

Bando Municipal. 4 92 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 1 11 

Integración del Presupuesto municipal. 5 226 

Ayuntamientos Mexiquenses. 2 85 

Elementos Básicos del Plan de Desarrollo Municipal. 5 173 

Actos de Substanciación y Resolución del Órgano Interno de 
Control Municipal. 

1 36 

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 1 60 

Síndico y Servidores Públicos. 1 20 

El Síndico Municipal Mexiquense. 1 67 

Presidentes, Síndicos y Regidores. 4 143 

Actos de Investigación del Órgano de Control Interno Municipal. 4 183 

Servidores Públicos y sus Funciones. 1 10 

Elaboración de Manuales de Organización y Procedimientos. 4 170 
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4.4. Unidad de Difusión 

 

 Publicaciones: 

 

 Edición de la revista Rc et Ratio, núm. 14, año VIII, enero-junio 2017. 

 Edición de la revista Rc et Ratio, núm. 15, año VIII, julio-diciembre 2017. 

 Edición del libro: Derechos Humanos, ética pública y el combate a la corrupción. 

 Revisión para impresión de los cuadernos 7, 8 ,9 y 10 de la Colección Cuadernos 

para prevenir y controlar la corrupción. 

 Edición del “Seguimento informativo de la Contraloría del Poder Legislativo del 

Estado de México, diciembre 2018-noviembre 2019”. 

 

 

 Ciclo de conferencias 2019 
 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Municipales. 2 233 

Atribuciones y Responsabilidades de las Autoridades Auxiliares 
Municipales. 

1 36 

La Participación Ciudadana Puede Detener la Corrupción. 1 69 

Fiscalización, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción. 1 93 

Ética. 1 91 

Auditoría Administrativa. 4 165 

Procedimientos Administrativos, Disciplinarios y Resarcitorios. 1 9 

Atribuciones del Síndico Municipal en materia de Hacienda 
Pública 

1 30 

Núm. Fecha Conferencia/Presentación Ponente (s) / Comentarista (s) 

1 27 de febrero 
Sistema Nacional Anticorrupción: las 

nuevas áreas de investigación 
Dra. Muna Dora Buchahin Abulhosn 

2 28 de febrero 
Presentación de la Colección Cuadernos 

para prevenir y controlar la corrupción 

Dr. Óscar Diego Bautista 
Comentaristas: 
Dr. Aníbal Hernández Mendoza 
Dr. Edgar Omar Espinal Betanzo 

3 27 de marzo 
De lo local a lo global: innovación y 

difusión de la política pública 
latinoamericana 

Dr. Ricardo Velázquez Leyer 

4 24 de abril 
Conferencia en materia de Fiscalización 
para Diputados Locales y Presidentes 

Municipales 

Mtro. Aureliano Hernández Palacios 
Lic. Marciano Cruz Ángeles 
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4.5. Unidad de Información y Documentación   

 

 Ingresaron 6 nuevos ejemplares de diversas materias: transporte, monografías de 

municipios mexiquenses y libros de la Biblioteca Vicente Lombardo Toledano, con lo 

cual el acervo alcanza un total de 1,618 títulos disponibles. 

 

 Se atendió a 59 usuarios internos y externos, quienes realizaron un total de 506 

consultas en apoyo a sus investigaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 29 de mayo 
Convivencia y gobernabilidad en los 

tiempos de la Web 2.0 
Dr. José Luis Arriaga Ornelas 

6 26 de junio 
Sistema Nacional Anticorrupción y 

responsabilidad de servidores públicos 
Dra. Ana Elena Fierro Ferráez 

7 07 de agosto 
El Sistema Nacional Anticorrupción y 

áreas de oportunidad para su 
implementación 

Mtro. Alberto Gándara Ruíz Esparza 

8 27 de agosto 
La necesidad de la implementación del 

funcionalismo jurídico para el combate a 
la corrupción 

Dra. Lizbeth Xóchitl Padilla Sanabria 

9 
25 de 

septiembre 
El Poder Legislativo como contrapeso 
institucional: la supervisión legislativa 

Dr. Rodrigo Velázquez López Velarde 
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Coordinación Administrativa 

Se planeó, organizó y realizó el suministro oportuno de recursos humanos, materiales, 

financieros y técnicos a las áreas que integran la Contraloría. Asimismo se llevó a cabo el 

control de materiales, la actualización del inventario en el Catálogo de Bienes Muebles, la 

gestión de recursos materiales, el control y registro de salida de vehículos, el control de 

personal, la gestión de asuntos de recursos humanos, la recepción, registro y distribución de 

documentos en la unidad de Oficialía de Partes y correspondencia, en donde se recibieron, 

registraron y distribuyeron 19,163 documentos internos y externos. 

 

Se dio seguimiento y control al presupuesto asignado, que para este año fue de      

$4,160,710 y del cual se ejerció $2,873,308. 

  

Se notificaron 14,025 documentos a diversas Dependencias, Ayuntamientos y particulares 

en diversos municipios Estado de México 

 

Se revisaron y aperturaron 101 buzones de quejas y denuncias instalados en los municipios 

del Estado de México.  
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 VI. Secretaría Técnica  

 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento Interno de la Contraloría, se han 

realizado las funciones establecidas, tales como, auxiliar al Contralor en la revisión, 

seguimiento y ejecución de acuerdos internos establecidos con directores y/o personal de 

esta Dependencia, así como en la atención a denunciantes, quejosos y/o grupos de 

manifestantes, cuando ha sido necesario. 

 

Derivado de lo anterior, se han atendido entrevistas en ausencia del Contralor, se agendaron 

fechas para audiencia y, en su caso, se turnaron a la Unidad Administrativa correspondiente 

para su atención dentro del Poder Legislativo o a otras dependencias de otros poderes, 

organismos autónomos o ayuntamientos. 

 

De igual manera se integraron los informes anuales por año legislativo y año fiscal con la 

documentación que provee cada una de las direcciones de área o unidad de trabajo. 

 

Se mantuvo al día la página Web y se cumplió con la actualización de la información en el 

Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) conectada a la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

 

En funciones de Servidor Público Habilitado de la Contraloría, para resolver las solicitudes 

de la Unidad de Información, se atendieron un total de 69, quedando en trámite 02 

pendientes por resolver. Del total de solicitudes recibidas solo cuatro de ellas fueron 

recurridas. 
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 Otras Actividades 

El titular de la Contraloría, de manera personal o a través de su suplente, ha participado en 

los diversos órganos a los que pertenece por disposición de su marco de actuación: 

 

 Comité de Transparencia del Poder Legislativo, en 04 sesiones ordinarias y  33 

sesiones extraordinarias. 

 

 Sistema Estatal de Fiscalización (Presidencia tripartita), a la reunión del Comité Rector 

en el mes de mayo y, a la primera sesión ordinaria. Se tiene convocada la segunda reunión 

del Comité Rector para el 16 de diciembre de este año, la que se celebrará en las 

instalaciones de esta Contraloría del Poder Legislativo. 

 
 Grupo Interdisciplinario de Selección Documental del Poder Legislativo (vocal), en las 

sesiones convocadas. 
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 Conclusiones 

A partir de la experiencia que el personal de esta Contraloría ha adquirido durante este año de 

labores consideramos conveniente presentar las siguientes conclusiones: 

1. Aplicar la nueva normatividad en materia de Responsabilidades Administrativas ha sido  

un reto y una tarea objetiva en esta Dependencia. Los operadores de estas normas 

jurídicas al aplicar la Ley de Responsabilidades Administrativas, cooperamos en el 

fortalecimiento y construcción del Sistema de Responsabilidades, con el firme propósito de 

combatir conductas nocivas para la administración pública.  

 

2. Sigue siendo fundamentales las  asesorías para los llenados de Manifestación de Bienes y 

Declaraciones por Modificación Patrimonial y de Intereses a los servidores públicos de las 

dependencias que componen el Poder Legislativo. Estamos convencidos que el 

asesoramiento permitirá abatir índices de incumplimiento. 

 
3. Este es el primer año de gobierno municipal (2018-2019), las capacitaciones y asesorías 

han sido requeridas por varios Ayuntamientos, por ello, se incrementaron en un 281% los 

cursos, en comparación con el año pasado; en todos los casos han sido temas 

relacionados con su gestión y la Administración Pública Municipal. Es indispensable 

apoyar los trabajos de los gobiernos municipales a través de las asesorías. 

 

4. El manejo de los recursos asignados a esta Dependencia sigue siendo ejercido de 

manera responsable, concluimos el año sin agotar éste.  

 

5. La información que aquí se presenta, corresponde a datos reales y confiables que llevan 

implícitos el principio de Transparencia.  

 
6. Es importante resaltar que es producto del trabajo ético, profesional y comprometido de 

116 compañeros que laboran en esta Dependencia, quienes en todo momento ponen el 

mejor esfuerzo en su actividad laboral con gratitud y lealtad hacia la Institución.  
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Propuestas y Sugerencias 

    

 Es necesario asentir la propuesta de reformar el Reglamento Interno de la 

Contraloría; a fin de cumplir con las disposiciones contenidas en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, vigente a partir 

del 19 de julio de 2017. 

 

 Publicar en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el “Código de Ética y 

Conducta del Poder Legislativo del Estado de México”, propuesto por esta 

Dependencia. 

 
 Aprobar la normativa en materia administrativa, a efecto de realizar la entrega-

recepción con un Reglamento propio de este Poder Legislativo, mismo que ya está 

en poder de la Junta de Coordinación Política para su revisión, y en caso, aprobación, 

para darle el trámite que le corresponda. 

 

  “Reformar el artículo 38 bis fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México, en el sentido de excluir la recepción de Manifestación 

de Bienes y Declaración de Intereses de los servidores públicos municipales de 

elección popular por parte de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo, para 

que la Legislatura cumpla su labor fiscalizadora.”2 

 
 Modificar la estructura orgánica de los organismos públicos descentralizados 

municipales DIF, con el objeto de ser adecuados a las formas de organización de los 

ámbitos estatal y federal, particularmente sobre la función y figura de quien preside el 

órgano de gobierno, para constituirse en presidencias, únicamente, de un patronato 

sin que tenga deberes que le generen responsabilidades jurídicas.  

 
 

 

 

 

 

                                                 
2 Sugerido en el Informe Anual de Actividades de la Contraloría del Poder Legislativo 2018. 
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Fuentes de información 

 

1. Dirección de Responsabilidades Administrativas, responsable: Eduardo Salgado Pedraza. 

 

2. Dirección de Situación Patrimonial, responsable: Naím Franco Saucedo. 

 

3. Dirección de Auditoría Interna, responsable: Esthela Lio Garza. 

 

4. Dirección de Vinculación Municipal, responsable: Sergio E. Prudencio Carvajal. 

 

5. Coordinación Administrativa, responsable: Víctor Aguilera Mier. 

 

6. Secretaría Técnica, responsable: María Teresa de Jesús Cruz Camarena. 

 

7. Aceves Díaz de León, L. (s.f.). El derecho a la buena Administración Pública en la 

Constitución Política de la Ciudad de México y su aporte a la gobernanza. Recuperado el 

11 de diciembre de 2019, de archivo.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/11/5131/5.pdf 

 
8. Informe de Actividades de la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México 2018. 

 

 

Sistematización y revisión: Eduardo Salgado Pedraza, Encargado Temporal de la 

Contraloría del Poder Legislativo. 

   

 

 
 
 
 
 
  


